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Madrid, 1 de junio de 2020 

CIRCULAR 47/2020 

Órgano: PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

Asunto: PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ESTADÍSTICO 
CONTABLE ANUAL DE MEDIADORES DE SEGUROS Y REASEGUROS (DEC) CORESPONDIENTE 
AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

A LA ATENCIÓN DEL PRESIDENTE 

Estimado Presidente: 

Conforme a las reuniones semanales mantenidas con la DGSFP de cuyo contenido has sido puntualmente 
informado, comunicarte que esta mañana la DGSFYP me ha informado que, ha emitido una nota 
informativa estableciendo el plazo límite para la presentación de la DEC por parte de los agentes 
vinculados (incluyendo operadores de banca seguros vinculados), de los corredores de seguros y de 
reaseguros que finaliza el próximo 20 de julio de 2020. 

La nota informativa ya está publicada en la web de la DGSFP y podrás consultarla en este enlace: 

http://www.dgsfp.mineco.es/es/Paginas/61-Nota-informativa-de-mediadores.aspx 

Con el deseo de que esta Circular sea de utilidad para ti y para todos los colegiados de tu Colegio, 
aprovecho esta ocasión para enviarte un afectuoso saludo. 

Fdo.: Elena Jiménez de Andrade 
Presidenta 
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